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Comisión de Control de Gestión

UNAH

Su Oficina

Estimodo Moster Núñez:

Por este medio y dondo respuesto o su oficio No. CCG-1453-2019 mediante el
cuol nos solicita informoción oficiol en el morco del ortículo 73 de la Ley de
Transporencio y Acceso o la lnformación Público (LTAIP) y ortículo 17 del
Reglomento de lo mismo Ley, le informo que esto Deconatura, el Consultorio
lurídico Grotuito., el lnstituto de lnvestigación lurídico, lo Coordinoción de
Correro y los Jefes de Deportamento no emitieron Circulores, Actos y Acuerdos
y/-o Resoluciones firmes en el mes de noviembre del año 20L9.

Sin otro particulor, me suscribo de usted con las muestras de mi consideroción y
estima.

Atentomente,
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